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DATOS DE L f OMADO Rl AS EG URADO :

NOMERE Y APELLIOOSi ANA RAOUEL BAOS RODRIGUEZ

DNI/NIE 52381257E F- NACIMIENTO 03/0r1973 SEXO TELEFOÑO:

CUEERNAROO BALBUENA,l 16 8"IG C.POSTAL: 13300

PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUACION PROFESIONAL:

f]cUENTA AJENA TEMPORAL f]cuENrA AJENA TNDEFTNTDo EorRos

TIPO OE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

NUMERO DE OFICINA: 0633

POSLACÉN VALDEPENAS

E¡FUñcroNARro E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO

PRESTAMISTA EUROCAJA RURALENTIDAD

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍAOO: f42.225.34 € M OE EXPEDIENTE OE PRÉSTAIIO: ¡s¡zg¿eo¡¡ I
ECHA FORMALIZACION PRESÍAMO 16/05/2019 I FEoHA vENcrM¡ENTo pREsrAMo: jB/04/2049 DURA0|óN PRESfAMo (MEsEs): 3sg

lj -l
I CUOfA ORO|NAR|A MENSUAL tNtCtAL DEL PRESTAMO: 452,04€ I %CUOTA ASEGUTIADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 452,04€

---J-
J

FECHA OE ETECIO: r6/oslzors

Des€mpleo: frebajadores por cuenta €jeng con contrato ind€fñido
de duÉción supeior o agual a 6 mese6 con jomada hborál igual o

slp€r¡o. a 25 hor* sémañal€s. Excepto Furicionarios PÚbliros-

lncapacidad femporali Trab¡jadores por cuenla prcpia

(áutóñorños), trabajadoes por d¡entE 6jena con un contrato lgborql

témpo€|, lrabaj€dorEs por c1./enla a¡onE @n un coñtraio laboral

indefnido que no estón cubiertos por la g€rañtia dé Párúida

lñvolunt6á5 d€ Emd& y functoñariG públbos.

Hospltallzac¡ón: Aquellos Tomadore§,/Aségurádos que €n el

momgllod€ produciñ¡€ el siñiéslrc no tongan ningún l¡po do rolac¡ón

lsboral, ni por cuenla pmpiá niporcuonte ajena.

FECHA DE vEt{clM¡ENfO: 16tos12024

Cáre¡c¡a lnic¡¡l: 60 dias
Prertación máxiña: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en lolá1.

C¡p¡tál Már¡mo: 1.800€

Csrenc¡r lniciál: 30 díes por enfemedad En los supueslos en los qúe le lncapacidad

Temporal s6 cleba a un accideñte no se aplicsrá carencia iniclálelguná

Prcstación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagca alternos en total

C.pitrl iláxiíro: 1.600€

Cerencia ln¡c¡al: 30 dias porenfermedad. En los supue6tos €n los que lá hospitalizacóñ se

deba a un accidente no se aplic€rá caroncie in¡cÉl alguna.

Prestación ñáx¡me. 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en totá|.

Capital iláx¡ño: 1.800€

pRtMA úN|CA DEL SEGUROj Et prcsente seguro se con/Jata por un período ¡nicial de 5 eños a conlat desde la fecha de efeclo del ¡nis¡no,

trenscuü¡do dicho periodo el asegurado podrá renovat las coberturas ob¡eto del presenle cont¡ato, con pedod¡c¡dad mensual hasta qué ocuúa
alguna de las círcunstancías que se dela a,t en él epanado I de las prcsentes Cond¡a¡ones Paraiculercs.

PRIIIA DEL SEGURO PRITlA
PER]ODO

c0r/s0Rcr0 LEA
IMPUESfO

SOERE PRI[IAS
IIIPORTE
RECIBO

TOTAL 0.43 € 3,14€ '125,76 € 2.225 2E É

BENEFICIARIOS:
El forrador/Aaagr¡odo do.¡gor cún c¡r¡ct r lryeyoc.ttL: EUROCAJA RUFAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES67 30E1 0633 1032 2558 0715

\
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OEFINICIONES PREVIAS
ENNDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóniña inscrita en el Registro de Entidades
aseguradorari porOrden M¡nisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los desgos objeto de esle contrato y garanliz¿ el
pago de las preslaciones que corespondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S-A- conesponde al Ministerjo de Ecoíomia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a tr¿vés de la D¡rec4ión General de Seguros y Fondos (b
Pensioñes.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peGoña que
aparece designado en la página paimera de las presentes c4ndicioñes
particulares

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Beneñciario
con carácter irevocabfe a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospilal, dfnica o sanator¡o, tanto público como privado,
qL¡e disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y reat¡zar

tratamientos terapéuticos por facullativos legalmente autorizados para el
eierc¡cio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Clínicas para eltralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea e¡tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cer ros de día y ceñtros para eltratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólcos y/o neuróIcos.
- Clínicas para lratamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelga2amiento u otros tratamientos similares.
- Dic¡o establecjm¡enlo debe eslaralendido por un médic¡ las 24 horas del

diá.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades menta¡es o cuyo principal

objetivo sea el tralamienlo de enfemedades psiquiálricas.

- Res¡denc¡as de anciams, as¡los, centios de dfa, casas de reposo y
centros para eltratamieñto de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- Clfnicas para tratam¡entos náurales, temales, masales, esléticos u otros
lralamientos similares. centros de salud. balnearios.

't.. REOUISITOS DE CONÍRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prEgonte Pól¡za dé Seguro las poFonag ñ9¡cas
que reúnan l§ §lgulente3 cond¡ciones:

1l Ser ütul¿rss ds un prÉstamo hipotgcario, foúnalizado con
EUROCAJA RURAL.

2l tláborse adhorido a la pól¡zá msd¡ánts la fma de las Cond¡c¡ones
Part¡culares-

3) Habsr pagEdo la pr¡ma ún¡ca,
4) Que la edad dél Tomador/Asogurado está comp¡ondida ontro los l0

y los 60 años er la leche do ofocto.
5l Encqntra6€ en €stado de buena salud, s¡n s¡ntoma do entemédad,

y no padecor ninguna onfum€dad de caráctor ovoluüvo ni ostar, €n
la Fechá ds Efoclo dol Soguro, sn siü¡ación ds lncapacidad
Temporal, tal y cgmq ásta queda dgfn¡da en las p,ssgntss
Condiciones Part¡culá1e6,

6) Coüzar a la Ssguridad Social o sstar en s¡tr¡ac¡ón de alta en
mutual¡dad, montopio o ¡nsütuc¡ón análoga que la leglllaclón
detelmlne.

7) Ad€ln& pare li cob€rtura de O6eñpbo:
E) No conocer, o estar en 9¡tuación de conocor quo se va a produc¡r la

gxt¡rición o suspeñg¡ón de su relaclón hboral por cualqu¡erá do hs
c¡¡rBás que darían dorecho a la pr€stación de Ogsoñplgo 6ñ base a
o3ta pól¡zá,

9) Ademá€ para la cobertura del ¡io9go de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡óñi No padecer ninguna enfsmedad ds caráctsr
evoluüvo.

2.. SUfI¡A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurdda sobre la c¡rota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que. en el
momento de producirse el sin¡eslro. esluv¡ese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanlo. de loe intereses de
demora y de oalesquera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo ünculado ¿ esta Póli¿a.
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El importe de la suma aseguráda ño sqrá luperior, en n¡ngún c6o, al
importo máximo de 1.E00 ¿
Eñ caso de quo s. produjera una ¡ovación del prástamo quo conllev¿ra el
¡nc¡emsnto del capitál prsitado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En e§tos casos la Entidad Asegur.dora procoderá a lá dsvol¡¡c¡ón
do la pñma ño conaum¡da-
Cuando el Tomador/Asegurado haya reallzado amortlzac¡ones parc¡ale§
dol préstañio, la Enüdad Asegurador¿ procedorá a adocuar la luma
asegurcda de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de tas
pressnles Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. P¿.a la g.r¿nt¡a do Pórdida lnvoluñtarla dE Empl€o so establ€ce un

pgriodo de carenc¡a ¡r¡c¡ald€ 60 dias naturáles, a contárdosdo lafsch.
de etecto del seguro. A ef€ctoa de comprobar que en el momento del
acaoc¡mionto dol s¡n¡ostro ha transcurrldo El poriodo de carenc¡a
¡nic¡al, s6 ontondorá quo la situac¡ón do desempleo se produce en la
l€chá en que se prcduzca la extlñclón o suspens¡ón de la relác¡ón
laboral por las cáusa señalada! en €rta pól¡za, y además seá
acred¡tado por ol Ssrv¡c¡o Público d€ Emplso Estatal u organismo
públ¡co qu€ lo su6dtry..

. Para la garant¡a ds lncapac¡dad T€mporal as osl¡rbloco un pedodo de
carsncia ¡ñlcial do 30 días ñaturalo§, a contar derde la focha de efecto
del seguao, A efsctos do comprobar qu6 en ol momento d6l
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurido ol psriodo de carenc¡a
¡ñlc¡al, se enteñderá que le 3¡tuacióñ d6 lncapacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la snfemedad causante de la
lncapacidad hub¡Gra s¡do d¡agnosticada por facultátivos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o márico o facultat¡vo
autorizado y así lo rat¡fiquon los servic¡os médicos del a3ogurador si
so cons¡derasc nooosaaio. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente ño se apl¡caÉ carEñcia ¡nicialalguña.

. Para la garañl¡a do Hospitalizac¡ón se establec€ un periodo de caroncia
¡n¡c¡al ds 30 d¡as natu.ales a contar dEsdo latucha ds ofocto dolsoguro.
A eléctos de coñprobár que en el momento de acaec¡m¡ento del
s¡n¡€tro ha transcurido el psriodo ds car€ncia in¡cial, so entondorá
qug la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón 9e producs en la tuchá quc
aparezca consignada en el ¡ñlorme do lngrq6o eñ ol coÍ€§pondieñte
egtablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/AseguEdo sé
encuentre ¡ngr€sado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto ds paoduc¡rss s¡luac¡onss ds Pérd¡da lnvoluntaaia do
Emploo subs¡gu¡sñt€G a uña situac¡óñ añto¡ior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplso que dio lugar a ¡ndsm¡¿ación po. parte d€ está pól¡za, se
procederá al pago de nuovas prEstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
€tado vinculado de foma activa a una nueva relác¡ón laboaal como
traba¡ador por cuenta aj€na por un psíodo m¡n¡mo de 180 días ñaturáles
¡ninterrump¡dos y haya superado ol pglodo de pruEba 6tablec¡do
corea¡pond¡ente a 3u nueva lElac¡ón laboral. En caso conlr-a o no s€
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de produc¡.se ¡nc¿pac¡dades Temporalqs sub6iguientea a
una anlerior lncapac¡dad TsmporElqu. d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte
de o6ta pól¡za, la aseguÉdoÉ procederá ñuevanento al pago de
prustac¡ones úanscurddos 180 d¡as naturalos, ¡n¡ntanumpidos en
siluación de alta en el rÉgimen conegpond¡ente, d€§de el fin de la últ¡ma
incapac¡dad tempordl giempre que la enfefmedad causante sea la misma
qu6 origlnó la lncapac¡dad qus d¡o lugar a la ¡ndomnlzác¡ón por perte d6
está pól¡za. Cuándo la hcapac¡dad Torñporal Subg¡gu¡enlg 99 doba a una
onfemsdad d¡stinta la Éeguradord proced€rá nuevamgnte al pago de
pr€slac¡on€s cuando hayañ lrarscurñdo 30 dias natural€s iniñt€rrump¡dos
on situac¡ón dealtaen elrá.r¡men corr€pondients, d€3deel fin de la últ¡ma
¡ncápac¡dad tempo.al.
En el supuesto de produc¡ase lncapac¡d¿des Temporales subs¡gu¡e¡tes
deb¡das a causas acc¡d€nlal€! no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto ds produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
antorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qu6 dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta pólha, la aseguEdora procederá al pago de pisstac¡onss
lranlcuÍidqg 180 dias naturaleg ¡ñ¡nterrump¡do9, s¡ encontiaGe en
s¡tuac¡óñ de Hospitali2aclón tal y corno se descrlb€ er la presenle póliza,
desde gl fin dsl úttimo alta hospitalaria por la cual ol asggurado hub¡e§g
6tado perc¡bigndo la colrsspondlenls preslaclón s¡empre qu6 la
enfeínedad causante soa la misma que orig¡ñó la Hospitalizac¡ón qu€ d¡o
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando

Ho3p¡talizacióñ Subs¡guionto 30 deba a una enlormodrd dlldnta lá

as€gufedoB prccederá nuevamsntg al pago de prs§tacionos cuando
hayan transcurldo 30 dias naturales lnlntenump¡dos 3¡n oncontrafle en

s¡tlrac¡ón do Hospilalizac¡ón.
En el supu6to dg prcduc¡rss Hqsp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡enlB§ debidaa a

caulas accidofllalss no habrá periodo ds car9nc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos prev¡stos en esla Póliza, los riesgo§ qL¡e a c¡rfinuaciÓn se ¡ndican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en e¡ mornento

en elque se produzca el Siniestro.

4.1, PÉRD!DA INVOLUÑTARIA DEL EMPLEO
A lo€ efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encr¡efiran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar

remuneradameñte por oEnta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50e/o y sean privados de su salario por c€u§a distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onaños públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

infedor a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men General (b la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo p.estac¡ón pública por de§empleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nilel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobEndo una pre§tación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecL¡encla de contingencias comunes, dicha

prestación se as¡milará a efectos de esta garantla, a la Preslación de

Desempleo en su nivel conlribulivo.
4 I I PRESTACION POR PERDIOA Ii'¡VOLUNÍARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benel¡ciario la Suma Asegurada, por c€da perfodo

completo de 30 dias naturales consectlivos en situación de desempleo del

fomador/¡segur¿do, computados a partjr de la fecha de sr§pensión o ext¡ncjón

de la relación labo¡al. Os no psrmáneoar los 30 d¡as coñ9ocut¡vos oñ

s¡tuación d€ Pérdida lñvolunt r¡a dgl Emploo, la Entldad Asoguradora no
abonaá cánlldad alguna.
La suma agegurada se abonará al Beneficiario de§lgnado en la presente

Pólka con sl lim¡te máx¡mo de '12 pagos consecuüvo§ o 36 pagos.ltemos
on total y sionrpre quo dicha situación do desernpleo ocura durante la

vlgencla dol ssguro, haya trar6cunido el p€riodo de ci¡ronch, y so
produzca por alguna ds las s¡gu¡entss circunstañc¡as:
Exrinción de lá Rolación Láboral:
a. En virlud de exped¡ente de regulación de empleo o desp¡do co¡ect¡vo

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la elinción del coñtrato de kabajo-

c. Pordesp¡do improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obielivas.

e. Por resolución vo¡untaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artíctJos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc€c¡ones sustarrc¡ale§ de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su pueslo de trabaio en los casos de violenc¡a de génefo) y

49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ünud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.
g. Suspersión de la Relación Laboral en vinud de expedieflte de regulaciÓn

de empleo, reso¡ución jL¡dicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concuBal y se reduzca a la mitad, ai menos, la rornada de trabaio por

d¡cha c¿L¡sa.

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento eñ que el

Asegurado reanl¡e una adiüdad laboral remúnerada, aún de manera
parcial en los téminos descrito§ por la norñativa laboral española..

4,1,2. EXCLUSIOÑES PARA LA GARANTIA DE PERBIDA
INVOLU}ITARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/fuegurado que se errcuentÉ en olalqu¡era de las s¡guientes
situac¡ones:
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a) Cuando haya s¡do despod¡do y no reclamg en tiempo y forma
oportuños conka ladecb¡ón emprolarial, ralvo poroxt¡nc¡ón dg

contrato derivada d€ orpodlente de rEgulac¡ón dg empleo o de

despido coloctlvo o basado en las causas obreüva§ pEvistas sn
el art¡culo 52 del Estatuto do lo! Tr.baiador6 (R.g'L.2/2015 de

23 de octubrE).
b) Cuando su contrato do trabaio se exüngá por iub¡lacktn dgl

empr€sario emplgador ¡nd¡vidual del Tomadg./Asegurado o por

oxplrac¡óñ dol l¡smpo conven¡do y/o lral¡zación do la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c) Los t6baladorEs lt¡os ds carácter d¡scoñtlnuo.n lo5 peiodog
en que carczcan d6ocupac¡ón efucüv¿

d) cuando, doclarado improcedente o nulo 9l de6pido por

sqntsic¡a fiÍme y comun¡cada por ql gmploador la fecha de
rsincorpofac¡ón al trábaio, no so eler¿á tál dsrschg por parte del
Tomador/As€gurado o no sg haga uso, qn su cáso, de las

acc¡onB prsy¡gtas 6n la leg¡llac¡ón vlgsnts'
e) Cusndo no hafar sol¡cltado €l ro¡ng.eso al puesto do trabaio cn

ol cáso on qus la opción ontre iñdomnizacióñ o rsadmb¡ón
cor€pondiora al trabaladoa o se eetuvigra en qxcqdoncia y

v€nc¡efa el periodo fi¡ado p¡ra la m¡9ma.

0 La €xt¡nción dol cont¡"ato hbor.l duránts sl per¡odo dé prueba, la

iub¡lación anlicipada y ol paro parc¡al con una reducción ¡nf€rior
.l 50% de su jomada labordl, o curndo la indemn¡zación por

désp¡do conalsta en una rent¿ tomporal pagadqÉ en momsnto
del d€sp¡do hasta la fecha én la quq el trabaiador acceda a la
jub¡lsción (prejub¡lac¡ór).

gl S¡ gl fomado./Asegurado üene der6cho a p€rc¡b¡r un salario Por
parte del empleador, so orceplúan do 6tq sl¡pu6to los
comp¡émentos salarialss pactados colectivamgnte on los
expediont€s ds guapgnsión del contrato.

h) Los despidos cuya iñdem¡¡zación soa msnof del 50% do la
Iegalm€ñl€ establoc¡da.

¡) Cuando el trabaiador ceso voluntariamenls su pue§to de traba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón dol contrato sea declarada proc€dente por

sentDnc¡a fifm6, o g¡cndo así not¡ñcádo al Tomador¿A§egui¿do
por parte del emptesario, este no haya reclamado en üefipo y

fofma debidos.
k) El d6p¡do s¡n dergcho a dss6mpleo del n¡vol contribuüvo de¡

Ssrvlc¡o Públlco ds Empleo Estatal(en adelanto SEPE).

l) Si lá prGtación da oegompleo de n¡vel contributivo del SEPE se
recibe en lonna de p.Oo único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado ss acoJa voluntariamerfg a un
Eipodiqnte de Regul.ción de Empl€o.

n) S¡ la Rslac¡ón Laboral del TomadorfAsqgu6do lo luota con urla
€mpr9sa propi€dad del ámb¡to Iam¡l¡arde ésts hasla el sogundo
grado ds corEanguiriidad o af¡n¡dad, asi como sn lo§ casos gn

qus el Asegurado o un fañlliar suyo hasta ol ssgundo grado de
consangulnidad o el tercer gr¿do do añn¡dad tuera ol
adm¡nistrador de la oinprs3a; y tarhbión si el
Tomador/Aseg urado fuera soc¡o cgn pregqncia o rqpres€ntac¡ón
d¡recta er lqs órganos do admin¡straclón d. lá Soc¡od.d,

4.2, INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteracjón temporal (situa.jón fisica revers¡ble) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constalada médi€mente, debda a un accidenle o

eñfermedad, y que determina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o prolesión habitual. originada

ajena a su volurtad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de lncapacjdad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de inculiren dicha siluacjón lwiera la

clndición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen General d€ la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta aienacon un contrato labolal temporal, lrabajadores por cuenla ajena
con un conlrato laboral indeññido que no eslén cubiertos por h garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el

a@ilente o la enfermedad que den lugar a la rererida incapac¡dad tengan su

ongen u ocufran con posteriofidad a la Fecha de Efecto y §in perjuicio de lo
establecrdo respecto al periodo de carencia

la
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El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salr¡, sin sfntoma de enlermedad y no padec€r ninguna enfemedad
de carácter evolutivo nisertitulare6 de una preslación periódica o pre§tación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas consecutivos ensituación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de caÉncia in¡cial, los
pago§ sucesÚos poresta preslaciÓn se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Toñador se encuenlre en dicha
situaqón- De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la in(bmnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o poa cllenta propia, y lambién si §u e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los términos descritos por la normatúa de la
Seguridad Social española.
El impole de la ¡ndemnización será en todo c€so la suma ¿siegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades alm¡srno liempo
o sobreüniera a una nLreva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preser es
Condiciones Part¡c.ula¡es con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situacióñ de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencja delseguro y haya transcumdo e¡ periodo d€ carencia.
4.3. HOSPITALIZACIOH
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosp¡talizacjón la
situación de lrEreso acrecida al fomador/Asegurado durante más de 24 hords
en un e§tabhcimienlo hospitalano en cond¡cjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quidrgic¡§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siñieslro por hospitalizaoón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvolunlaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de prcduc.¡rse cl siniestro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ni por cueñta propia nipor cL€fila ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén eí el momenlo de la
contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enlermedad durante máS de 30 días conseculivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3,'f , PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peiodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez
trarEcurridos los el pedodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicia situación. Ds no
pomanocer los 30 dfas consocúlvos, en s¡tuac¡óñ do Ho§pitalizacióñ, la
ent¡dad asggurddor¿ no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con ellimile máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en total y siempE que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna dur¿nte la vigencia del seguro y haya lran§cuÍido el periodo de carencia.
4,iT, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la considerac¡ón de Hospital¿ac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemeñle, no se pagará prestación alguna en aqLrellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles siluac¡ones:

a) Enfednedad6, Ies¡ofli§ y compl¡cac¡onG causadas d¡rscta o
indirectameñte por voluntad del Tomador/Aregurado o
dorivadas dg la rgali¡ación ds actos notoriamonts tsmsrarios
que entleñen gláv€s riesgo! pára la aálud.

b) El gñbarazo, pa¡to o aborto as¡ como los psriodos ds descan3o
voluntarlo y obllgatorlo que procedañ en caso dq matqmidad.

c) Las producidas cuando el TomadorfAsegurado se encuentre
baro l. lnñuencia del alcohol, drogas tóx¡cs o €qtupefaciontG;
los qoe ocurran €n 6tado de perturbac¡ón mental,
sonambulÉmo o on dosafo, lucha o dñe, excepto caso probádo
de legit¡ma dsf€Na; asi como los derivados de una actuac¡ón
dsl¡ctiva del TomadorrAsegurado, declarada Jud¡clalmenle, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.
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d) Cu.lqu¡€r enlsrmedad, dolgñcia, ostado o lesión por la que el
Tomador/A§€gurado haya rsc¡b¡do diagnóst¡co y/o trát mieñto
de uñ méd¡co oñ 106 l2 mes6s anter¡ores al in¡c¡o de Ia cobertur¿
de la prss€nte Él¡ra con anter¡orlded á la coñtratac¡ón a la
pólizá, as¡como las s€cuolag produc¡das porslla3, as¡como los
defoctos do nac¡m¡oñto y las enfermedade6 corigár¡tas.

o) Las iñtorvenc¡onG qu¡rúrg¡cas y trat¿m¡sntos mál¡cos y/u
odontológicos que no soan osenc¡al€o por fazones médicas y
sean dernandados por el Tomador/AgeguEdo por razonG
psicológ¡cás, pérsonales y/o estÉt¡cas, siemprs qu€ nos€ deban
a secuelas de accldeñlos producidos con posteaioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lunibar, cérvic¡|, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro procGo palológlco que tenga como
manifutación ún¡ca el dolor, salvo quo ox¡slan evidsnc¡a3
obieüvadas por 6tudios méd¡cos complerÍentarigs
(radiolog¡as, gammagrafias, escánorgs, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteracionE y les¡ones que

iust¡l1quen eldolor causa d. la ¡ncápac¡dad teñporal.
g) C€la¡eas, enturmedades ps¡qu¡átricas y mental€s, iñcluyendo el

o§lrós, ensledad, depros¡one3 y afocc¡ongs sim¡lares, aun
cuando d¡chas entuÍncdade§ y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticádas y trat¡rdas por un mádlco cp€c¡alista
(psiquiatra),

h) Las enfemedados o le6¡oños dorivadas d€ la práctica
profesionaldo cualq u isr doport6, de la parl¡cipac¡ón sn apuestás
o compot¡c¡oneg, y da la prácüca como afc¡onado o prof€s¡ona¡
do activld.des deaho losgo, asicoño lo3 acc¡dontos d€r¡vados
de la conducc¡ón de vsh¡culos sin €l corrospondionte perm¡so

exped¡do por la autoridad compstgnte y los acc¡dsntea aércos a
oxcopcióñ do losvuolos comerclalgs en l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de r€poso, teññal€s o d¡otáticas.

l) Aqugllos Asegurados quo estén psrc¡biendo una pensión de
¡nval¡dez o que o§tán tramitando sn el momento de la
contr.táción del seguro la lncapacldad pqnhan€ñte ab§oluta.

4-5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coborturaa do Perdida lnvoluntar¡a delEmpl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡ta¡¡zac¡ón son excluyont€.r sntr€ s¡ dopond¡endo d6 la s¡tuac¡ón
Iaboral en la que se encuentfg el Tor¡ador/Asegurado en el momento de
produc¡rce sl s¡ni€§tro, por ta[to cuando un fornador/Asegurado esté
cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá sstar cubierto por
lncapac¡dad Tempgi¿|, ni por Hospital¡zación g igualmsnte en el resto de
los supuosloe en que el Tomado/Asegurado pu€da estar cub¡erto por
lncapac¡dad Teñporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos éxtraord¡narios sujetos a rccargo obl¡gator¡o a favor
dsl Consorcio d6 Componsac¡óñ de Seguros.

2. Los qus no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos derivedos de conflictos añnados, haya o no

prcced¡do declarac¡ón oflc¡al ds guorra.
4. Las consecuonc¡as directas o ind¡rectas de lá reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contamlneción radláctiva.
5. Su¡cidlo o la tentativa del m¡smo duÉñte la primera anualidad de

ssgufo.
6. Lossin¡estroscausados¡ntenc¡onadamentdvoluntariamenlso

por ma¡a fe de¡ Tomador/A3ogurado. Las consecuGnc¡as de un
acto de ¡ñprudeíc¡a terñeraria o nggl¡genc¡a grdve del
Tomador/Asogurado, declarado esí ¡udic¡almente.

7. Los sin¡6tros qcuridos corño consecuencia de temblores de
t¡ena, erupciono3 volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otros lonóñgiros
sísm¡cos o meleorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primora prima pagada.
9. Los Cál¡ficadog po. el gobierno de la nac¡ón cor¡o Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dom¡as y pañdem¡*.
10. Laa consecuenc¡as de guerras o de otias c¡rcuñstanc¡as

efraord¡narias y aquéllos otros supuo6tos q¡¡6 tengañ la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acu€rdo con lo prev¡sto eri el
artículo 1,105 dol Cód¡go Civ¡|.
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La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifc€da en la Ba§e

Técnica de¡ seguro en cada momenlo y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia ase(Juradora se reserva el derecho de incremeñlar la tarifa de
prima en los anúersados mensuales una vez taanscurrida la durac¡Ón inic¡al de

5 años si existen cambios nomativos, legales y objetivos, en la dellnición de la§
prestacioñes a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaüso de dos mese§, plazo

durante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescindk la pól¿a.

Ala prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean eñ todo mornento legalmerfe repercutible§.
7.- PAGO OE LAS PRlftlAS
Elseguro se contrala a prima ún¡ca duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo- franscunido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar pü periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiciones part¡culares.

Los recibos de pimas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contario eslablecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediante domici¡iaciÓn bancária de los recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aüorice la domicaliacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derjvado del med¡o de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en vigor. En este

caso, la Entijad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

sinieslro.
En caso de falta de pago de una de las pdmas sigu¡entes, la cobelura del

aseguradorqueda suspend¡da un rnes de§pués deldía de su vencimienlo. Sila
Entidad Aseguradora no rec.lama elpago denlro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la pnma se eñlenderá qL¡e el conlralo queda extingu¡do. En

cualquier c¿so, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del peíodo en curco. En €so de impago

de alguna de las primas mensuales la EnlidadAseguradora comunicará a través

de una c¿rla envrada al domicilio del Tornador/Asegurado qLre la póli¿a qúedará

cancelada en el momenlo en el que se produzca unsegundo impagode la prima

mensual
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \¡e¿ aL¡onadas

las pñmas mensuales en los supueslos de aenovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecenen el preserte apadado. Estas modificaciones

una vez notifcadas yaceptadas polla Entidad Aseguradora en un dazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrén la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sun¡rán efecto desde e¡

dia de la sol¡cilr¡.
Anulacióñ del Seguro. Cuando se realic€ la amonización total de la operacjón

de inanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlincióñ del mismo, previa

devolución al Asegú.ado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el importe correspond¡ente a los recargos e
¡mpueslos satisfechos. Una ve¿ realizado el extorno de la paima, la Entidad

Aseguradora quedará liber¿da de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro
Modificac¡óñ do la suma aseguñrde. La amortización anticipada pardal del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amorl¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el imporle conespondier{e a los rec€rgos e impueslos

satisfechos. continuando ügente el presente contrato de seguro por Iesto del

importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones

de la ñliza lras la amorlización pa.c¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzc€ la amortrzación parcialdel préstamo, no será de aplic¿ción, una vez
transcurido el perfodo inic¡al de 5 años, cuañdo el TomadolAsegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\rensual.

Elseguro tendrá una duración in¡c¡alde 5 años a conlardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas

objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocuÍa a:guna

de las circunstanoas que se detallan a continuaciónl
- Se produzc€ el vencimiento del préslamo vincdado al presente contrato

de seguro.
- Lá fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operac¡ón

de fnañciación.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el pñmero de los siguie es event06:

a) La f€cha en la cu.l todas las cant¡dadss d€b¡das por el
Tomador/Asqgurado . la emidad prestámista por el Corfrato
ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡2a de seguro tueran
reernbolsadas a la Entidad Presbmista.

b) A alcanzarsg la tucha de tenninación d€l Contratg de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a€6ta póllza, aunque no 3e hub¡sran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del
ñl§mo.

c) La fucha qn quo el Contrato do Finarciaclón vlnculado a s3la
Póliza do ssguro tsm¡ns por cualqu¡ercausa.

d) La 6gcha on la cual el Alegurado alcance la edad do 65 añol,
o en la tucha en la que se cese en toda act¡v¡dad profe§ional
roñungrada, o en la fecha do.¡ub¡lac¡ón o ds pr€iub¡lac¡ón

cualquigaa quo soa 3u causa, oxc9pto para la garantia dg
hospitalizac¡óñ,

o) Lr locha de falloc¡m¡ento o do dsclarac¡ón dsl ogtado de

lncspacidad Pemanente dol AgEgurado on cualqu¡ora ds
sus grados o Gran lnval¡dez,

0 La focha 6n la quo 30 produ2ca una subrogación, ce3¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquie. transm¡rión do loq derecho3 y

obl¡gaciones de lss partss qus intervienen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobérlura lemt¡nará en le fecha en la quo el

Assgurador haya pagado el númgro máximo de
Prestac¡ones consscuüvag o altemas por lncapac¡dad
frmporel, Hospltal¡zac¡óñ y/o Párdkla TempoÍal lnyoluntaria
de Emplso qu€ se han fjado €r ssta pólÉa.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION D6L SEGURO.
Duranle los cjnco primeros años de vigencia de la póli¿a el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización total añticipada de la
operación de fnañciación a la que §e encuentra vinculado el seguro. En estos

casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes

Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurÍidos los qnco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anlicipadamenle a la fecha
previsla para su vencimiento mensúal, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de re§cisión anticipada del §eguro,
esta lomará efeclo eñ el momenlo en el que se comun¡qúe a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consunida conespondiente
a la mensualjdad en la que se produzca la rescisión, quedañdo desde ese
momeñto exlinguida la póliza y liberada ¡a Entidad Aseguradora desde ese
momerto.
La Entidad Aseguradore podrá rescindir el contrato en los s¡guieñtes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta crrcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en uñ plazo de
quince d¡a§. TranscuÍido dicho p¡azo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quirrce dias, kanscuridos los cuales y en los ocho dlas siguientes
c4municárá al Asegurado la rescis¡ón defniliva. La Aseguradora podrá,

igualrhente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en q€ tuvo conocimienlo de la
agravación dd riesgo.
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. De conformidad con lo establec¡do en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha srdo a su veñcimienlo, el asegurador liene derecho

a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en vía e,eculiva
con base en Ia póliza. Salvo pacto enconlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguiente§, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldfa de su vencim¡ento.

Sielaseguaador no reclamael pago dentro de los seis meses siguientes al

venc.imienlo de la prima se entenderá que elcontrato qL¡eda exlingddo. En

cualqu¡er caso, elasegu€dor, cuando elcontrato eslé en sLEpenso, sólo
podrá erigir el pago de la piima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuello o exlinguido conforme a los pánafos

anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro horas del

dfa en que eltomador pagó su prima.

Os *uerdo con lo establsc¡do €n 9l art¡culo 22 dE la Lgy do Contrato de
Seguro I¿r parbs pueden oponerse a la prórog¡ dol cont.ato mod¡anb
una not¡ficación escrita e ¡e otra parle, efectuada coñ un plazo de do6
me36 do anüc¡p.ción a la conclus¡ón dol pqriodo dol a€g¡¡ro €n cur§o
cuando la opos¡c¡ón a la p.órroga loa o¡erc¡l¡rdá por la Ent¡dad
Aseguradora o bion con un mos ds artelac¡ón auando la opolic¡ón á la
prórroga 39a eigcutada por ol Tomador/A6egurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecllo efectivo o s¡ en las reñovaciones mensuales no se ha produciCo el pago

de las primas sucesivas.
lgu¿lmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilrtar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las preslac¡ones contratadas en

las condiciores que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLs médico§, irispeclores o

empleados üs(en al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Toñador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, como cualquier

averiguación o mmprobación que la Entidad Asegu.adora con§idere necesaria.

El ¡ncumplimiento de estos debercs se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o peBonal facultativo eñ caso de sinieslro por lncápacidad Temporal.

La documentaclón que la Compañla solic¡lará al Tomador/Asegurado en caso

de sinieslro es Ia siguiente:
PÉRDIOA INVOLUT¡TARIA OEL EI'IPLEO
En la aoenura del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que juslifique al menos 30 dlas en

desempleo
- Carta de notifcackin de desfido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle ,lrmada v sellada.
- Certficado de Emprela y dos últrmas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnizacióñ efectuada por la empresa. en

papelde la empresa y debdamente frmado y sell¿do.
- Justificánie corespondierfe alrñgreso de la rndemnÉac¡Ón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., autodzacún admin¡strativa y comunicaciÓn de la
emDresa al trabaiador- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido. Recrbo delpréslamo pagado a la fecha delsiniestro.

- Justific¿nte de la lilularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documenlacrón slEliluliva de la antenormente relac¡onada o
que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.

En la cont¡nuacióñ del sinie6tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO fEMPORAL
En la apertura del sin¡e§tro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy d¡lt¡mo pago.

- Partes de bala que acredden la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Compelenle. que
juslifiquen almenos 30 dfas en incapacidad.

' Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
dragnóstico y c€usas de la enfermedad del Asegurado. En elcertfcado
se hará constar especificamenle si exsleñ anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la tucha dels¡n¡estro.
- Justifcante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormeñte

relacioñada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la contln0ac¡ón del siniGstro:
ffiEE-de confirmádiEn de E54a periódicos.
' Recjbo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida ¡aboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunca, infome sobre la inex¡slenc¡a de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizacjón con especif¡c€ción de la hora de enlrada y salida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 dlas de hospilalización.

- Historial Clinico o Certifcado [.]édico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y cal§as de la eñfermedad del Asegurado. En el celif¡cado
se hará constar especlfcameñte si existen antecedentes relac¡onados
coñ las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
misña§.

- Además de lo añterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngtesar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ l. cont¡nuac¡ón dsla¡n¡egtrg
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a habe§e
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recib¡do la documentacióñ y las pr@ba§ requeridas. por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

doclmentacióñ, elAsegurador no estaÍá obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido la§ pertinentes pruebas de
que el Tomado¡/As€gurado se halla en algunade las situaciones de lncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición estabhcida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la página primera de las preserfes Condiciones Particulares y sin periuicio de
qúe el Tornador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde

el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lnc¿pacidad feñporal o
Perdida lnvoluntaria del Emdeo de hecho, hasta la pñmera de la§ siguientes
Iechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o dele de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha siluación.

. La fecha en que a Ent¡dad ¡Geguradora, haya pagado el núÍlero de

Preslac¡ones máximas po. lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fFdo en esta póliza.

Las Preslaciones prevrslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneiciario establecido en las presentes Condic¡ones
Palicul¿res.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12 1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, súpervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamacjones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con pág¡na ,,/reb:

www.dqsfp.mineco.es/reclamaciq¡e§/lndex.asp contra la Enl¡dad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación mn lo antedo¡, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber fonnulado las
quejas o reclamaciones, prevramente por escrlo al Área de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,2l - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico ptglClgolgglglliede@§lBpq¡lqsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
ante ormerfe menc¡onadas, en pdmera instancia y tras su resolución
pordicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado eñ c/Velázquez nó80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104M3
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
asegur¿dora se compromete a prestar la colaboración nece§aria en la
inslrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciooes y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
na a la protección administrat¡va.
El Área de Proteccióñ al Cl¡ente, actuerá en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la r^/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será faci¡itado en cualquier
momenlo.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la ñormal¡va aplicable en materia de
proleccjón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abnlde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que respecta a¡ lralaménto de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelqLre se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamerto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A- info¡ma al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, irEquivoca y precisa de lo siguienle:

INFOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsable d€l tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneE) NIF
A-28534345
+info: rnfonnación adicional
F¡ñal¡dad del tratañignto de sus datos
F¡nalldad Prlnclpal": suscripción y eiecución de un conlrato de seguro.
+rnfo rñfonnacrón adrclonal
Logltlñac¡óñ par. el tratamiento dosus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la eiecuc¡ón del conttalo
de soguro en los tém¡nos quefguran en las Condicionesde la Póliza, as¡como
en ¡a L9y do Contrato de S€guro y Ley ds Orderación, SupoNb¡ón y
Solvenc¡a de ert¡dades assguEdoaas.
+info inlormaoón adrcloaral

Dest¡nataaios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasegurador6y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serviqos relacionados

con el contrato de seguao sr.§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadora§ de §in¡estro6 con quien CNP Partñers haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
cofnpromete a sL§cribir elcoÍespondiente conlrato de tralamientode datos.

r' tuled¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediacón
de su corfrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el cumdimiento
de las obligacion€s de supeNisión y/o para gest¡ón admiñ¡stativa y gestión
centralizada de recr.¡rsos informáticos.

TEnsturcoc¡as lnlsmac¡onales prqvktas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
señicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomació¡ adiciona¡
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asf como olros derechos como se explica
en la información adicional.
+inlo: información adicional

INFORÍTIACION ADlClOl{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Respgnsable del tratamignto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adrid
Teléfono:91524343'1
Correo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosi dñ.esfAcnpoarlners.eu
F¡nal¡dad del tr¿tam¡ento

¿Coñ qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Princ¡pal', los Datos PeEonales serán
tratados para:

' Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos

' En su caso, para la realizacjóñ del test de idoneidad y coñveniencia, así
como en §u caso mantener aclualizados su§ datos para e§te fni

. Suscribir, cumd¡ry ex¡g¡r elcumplimiento delcoñtrato de seguroi
, Gestionar y dar seguimierfo administráivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurid¡cas de las partes bajo elmismo;

' Presentar al cpbro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relalivos a las msmas:

. Tramilación de los s¡niestros (induyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partne.s pa.a elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exlemal¡zado
tales tuncjo¡es);

' Gest¡ón de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniestos, provisiones técfiicas e inversiones;
. Realizar evalúaciones delriesgo, solvencia y posible fraude defoma prev¡a

a la sr¡scripción del contráto de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legllimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsullay cruce de los Datos Persoñales
con fcheros comunes para evilar ftaude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumdir con obligac¡ones previstas en la Ley, inc¡uyendo aqL€¡¡as que

obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralamiento eslé basado en una habiliteción legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análbis de mercados
objetivos y perflados con lines actuariales para la deteminac¡ón de la prima
en ¡a sL6cripcióñ delcoñtEto de seguro;

' Gesliorar, en su caso, de forma c€ntralizada los recursos informálicos
(aplicáciones, servidores incluyendo aq!éllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos internos dentrg del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle corun¡caciones coÍlerciales sobre los productos de CNP
ParlneB sim¡lares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adic¡onalos podernos reál¡za¿
Ad¡cionalmenle:
r' S¡ ha aceptado, sLE dalos podrán ser tratados para remit¡ne oErtas

comeroales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asi como
informac¡ón sobre produdos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marfteting que CNP Partners u¿ya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlo§ de
cualquÉr t¡po y temát¡ca), la real¿ación de encuestas de satislacción y
envío de nev6letlers (lodo ello ¡ncluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaborac¡ón de
perljles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidac,es y, en su caso, y entre okas. adecuar las
comunicacrortes comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Párhr 0 d€ l0cP_PPLVOT-0520r0_At¿0682
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rcr,ÉtE DE LÁ A§E6Un¡0OnA CNP PARTNERS 0E SEGUFoS Y REASEGUFOS S A, doñÉn¡dr ú Cú@ d. Sa^ J{&lño. 2l - A0l4 M!d,n (E$riá) ¡I{TURALE¿A oEL RE§m CU8ERTo ño Vitá
cor'¡cEfio PoR EL cuÁL sE aSEGUF¡a Pd Mili pmphT'EDIIOOR EI]ROC(JARI,IRqLMEOIACION MG¡doSL.6dm.h.¡

¿Durañt€ cuánto tiéñpo tratalEmos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la

relación mercantil, salvo qL€ revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. PL¡ede consultar en cualquier momenlo
d¡chos plazos enviando un correo eledrónico a cualqu¡era de las direccjones de

coreo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medio€ electrónbos, asi como
informacjón sobre productos dist¡nlos a los contratados información sobre
las acciones de marketing que CNP Partner§ vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar. campañas, proyeclos, sorteos, conculsos, evenlos de

cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfaccjón y

envio de ñe$rsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha ac€ptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes cor¡erciales y de marketing con el ob,elo de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones mmerc¡abs, diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solic¡le su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus

datos?" indicado en e§te documento de info adicioñal.
Log¡timación para ol tratambnto de sus datoc

¿Por qué pod€ños tBtar sus datos personal€s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En

c¿so de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la cÉlebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión del conlralo.

Adicionalrnente, sus datos serán tralados por los siguientes molivos:
r' Si ha ac¿ptado la cláusula del tratamiento de sl.§ datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios elec.lrónicos asfcomo información

sobre productos distintos a 106 contratados, para informarle sobre acciones
de marketirE (entre las qLre podrán fgurar campañas, proyeclos, soneos,

concursos. evenlos de crJalquier tipo y temálicá) y/o realización de
eñcuestas de safsfacc¡ón y netlsletters (lodo ello iñcluso por medios

eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tralamienlo de st§ datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciaies, diseñar productos en base de

dichas preferencias y neces¡dade'.
Así mismo, podremos tratar sus datos pa¡a el cumpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la normativa que ap¡ique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de ordenac¡ón,

Supervisión y Solvencia de Enlidades ¡seguradoras y su ReglarEnto de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercielización a dislancia

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. porelque se compiela la D¡rectiva 2009/13&CE, asf
como los Reglamenlos mmuniterios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribu.ión de Seluros, Reglamento UE, No 1286/m14, de 26

de noüernbre de 2014, sobre lo$ documerfos de dalos fundamerfales relativos

a los produclos de inveB¡ón minorista ünculados y los produdos de inversión

basados en seguros. en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
comprofirisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciados, asl como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar pala los casos en que exista un interés legÍtimo por

parte de la aseguaadora.
Destlnalarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicaciónde los dalos,

sus dato§ se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte información comercial sobre produclos de segurc,
intemediación a través de inlemet, y planes de pensiones, informade sobre

acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envio de
nel.\6letlers, po. cualqu¡er medio (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL FN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac¿ptado e9tá cláusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo. sus dalos podrán ser comunicádos en caso de @sión de cañera,
,i¡sión, escisión y transformac¡ón.
La transferenoa lntemacional de Dat6 a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén iñcluidas en elámbito
de las Normas Corporatjvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen uñ
nivel de protección equiparable al español y coñtarán con todas las gar¿ntfas y
medidas pa.a salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la informacióñ sobre trarsferencias intemacionales
que se vayan a @aliz eñ un füturo en nuestra v/Éb:

httpsr/ rww.cnppartners.es/politicaie.privacidad
Der€chos

¿Cuáles son sus alorochos cuando nos facil¡b sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando dalos
per§onales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas teneñ derecho a acceder a sus datos personales

(dsrecho de accesg)asícomo a solicitarla recl¡icác¡ón de los datos ¡nexactos
(dsrecho de rectificac¡ón) o en su cáso, su supresión cuando, entrc otros

motivos los datos ya no Sean necesario6 para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresióñ)-
Endeterminadas circunstancias, los interesados pod.án solicjlarla limitac¡ófldel
tratamienlo de sus dalos, en cuyo cáso, únicámente los conservarernos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dgrecho a la limitac¡ón del
tratam ¡ento).
En deteminadas ciacunsta¡cias y por motivog Blac¡onados con su
sltuác¡ón p.rt¡cular, los ¡ntolssádos podrán opon€rgg al lratam¡ento de
sus datos, CNP PadnorE do¡ará do tratar los dalos, salvo qusobedezcan a

mollvos log¡dmce o ol ojorc¡c¡o o dofsrBa ds posibles l9clamacione§.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (derscho de
revocác¡ón de¡ conlsntlmlento)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicado§ sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecuiar la ponalil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derec¡os a través de la s¡gu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu indicándonos qL€ es lo que necesita eñ

relación con sus datos.
Siprefere enüemos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de segu¡os y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡enle
Canera de San Jerónimo n" 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosokos en relación a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamaoón lo puede hacer a través de email

Droiecciondelcliente@qrpoartners eu o a lravés de uñ escrito en el domicilio

antes indicado p€ro dirig¡do al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad

encargada de \,elar por elcumpl¡mierfo de sus derechos en esta materia. En su
página v,Eb pL¡ede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na $eb:
hñpsl ¡,/ww.agpd.edportal'¡,Ebagpd/indexjdesjdphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t asEcutaooRrcNPPARTNESS0ESEGIIRoSYREASEoURoSSLddtr¡¡d:sC r¿üSúiqó.im 21_23014 M¡dd{E$r1¡l l¡AluMLEz oEL FL960 o¡ErIO MVn¿
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POR FAVOR, LEA ATENTAITTENTE LA INFORMACION OUE A CONnNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUER0O, AcEPTE

LOS DISTTNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COÑFORME SE IND¡CA A CONTINUACIóN:

O€b6 autorlzar ol u3o d9 Su3 dato! dg salud en caso ds s¡nigstro. oara la tramltaclón. per¡tac¡ón v liou¡dsclón dsl m¡3mo. dado qug do

ló contrerio no se oodrá eiocutar el contrato

E Acepto. conforme a lo anterior, altralamiento de los dalos de salud para la ejecución del coñkato por lá propla aseguradola o a lravés de un

p.oveedor de CNP Partne.s pa.a la tramilación y liquidación del siñieslro.

Si acepta lo §igu¡eñle. sus datos podrán §er tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como

infomación sobre productos dist¡nlos a los conlralados, infoamación sobre las ¿cciones de marketing que CNP Pañners vaya e llever a cabo de

cualquier tipo (entre otaas, campañas, prayeclos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática). la realización de encLleslas de

satisfacción y envio de ,ewsretteas (todo ello incluso por úedios electrónicos)

D Acepto et katamiento de m¡s datos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a lo§

conlratados, sobre acciones markel¡ng, realiz€ción de encue§tas de satisfacción y envío de newsleller§ (todo ello incllso por medios

electfónicos).

i Si acepta lo sigu¡ente, sus datoa podrán ser comunicadog a okas empresas dBl Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobte sus productos y seNicios, realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre ohas, campañas, proyeclos.

§o{eos, concursos, eventos de cualquier t¡po y lemálica), asi como envlo de newslefte§. por cualquier medio (enlre olro§, postal, teléfono, e-

mail). +inlor iñformaciÓn ad¡cional

E Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para foes mmerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cuaquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con ines comelciales y de markel¡ng con el objetó de conocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso- y entre olras, adecuar las comunicacaones comerciaft¿s. diseñar produclos en base de dichas

prelerencias y necesidades.

D Acepto eltralamieñto de mis datos para la elaboración de perl¡les con f¡ne§ cooerciales y de marketing

El presente contr.to so rigs por las COI{OICIONES GENERAIES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y Apénd¡cet que ern¡ta la

Ent¡dad Areguradora, y que, oñ 3u conjunto, const¡tulren el Contrato de Seguro, calEc¡€ndo do valor y efscto por s€parado. L4t cláusulaa de las

COND|CIOI{ES GENERALES son d€sarolladas y, 6n su caso, modlfcadas po. estas CONDICIONES PARIICULARES. En cáso de d¡screpanc¡a entt lo

est¡rblec¡do on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDTCIONES PARTICULARES, prev.leceán tulas sobre aquóllas, galvq que dicha

d¡screpañc¡a derive dg pactos contE la ley, la ñoial o el orden públ¡co, 6r cuyo caso so entendsrán nulos dg pleno dorocho. lgualñgñte lali presonte§

CONDICtOt{ES PARTICULARES son em¡tidas toñ.ndo como bass las declarac¡on6 deltomador, ol cu6tion.rlo médico oon c8o ds s€r así requer¡do

por la compañia a6egut?dora d€ acuerdo con lag pruebas que se coris¡doreñ n€cesadas para una correct¿ valorac¡ón dgl r¡6sgo.

A tos olectos dé lo d¡spussto En los artículo6 122y 124 dol Reglamento de Orderac¡ón, Supervisión y Solvoñc¡a ds las Entidados Asoguradora§ y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del s€guro reconoce haber .ec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con ante¡¡oridad a la celebráción delpresento contrato, Nota lnfo¡mat¡va comprqng¡va detodos los aspocto! rglaüvos al pro§onto soguro
que se contemplañ q¡ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOfTIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARICULARES ANULAñ Y SUSIITUYEN CUAIESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITlDO CON ANTERIORIDAO.

L€ido y confofme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nseparables expedidas por ambas caras, en CIUDAD REAL a l€ de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA EI{TIOAD ASEGURADORA

I--'4t
Í

D. Santiago oom¡nguez Vacas
Director Genoral Adjunto

CNPPARINERSDESEGLIRoSYREASEGUROS,SA. Cffi:d6SaJ«6n0,21 23011|V!ÁDRID (ESPAtl,{l - f. -3a9152{3¡00. F..31915213{¡l '*w.cñppalBs 6s

RM. d.li4.dú 1m1319,|bro3991 E 3¡ &l Ub6 & Sc€dd6. do l95 r¡(rj. ñr33 ?s¡ ln¡ 1aNF.a?€53¡345 Cl&. Adnv¡ DGSFP CO5594m0!
E UROC4ia RUR t r,tr DIAOoñ 0P€ RADo R DE BA¡¡CA SEGUqo § V ll{ClJ l¡ 0O §. L. ¡sio d d R.q¡t Adñ nEl¡.tvo Esp6'l dc m.dirdq6 do elurc. @i lá dlvo OV{03 7 - CIF 81566361r

CNP

A



Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Arect D¿b¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000633000000502301

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Dcbtol(s)

ANA RAOUEL BAOS RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lEAN del Deudor
Acrcunt ñumber IMN ofthe Debtor

ES87 308't 0633 'f 032 2558 0715

swFT / 8tc
BCOEESMMOS,I

Nomb.e delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlf¡caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: El d.udor qede inform¡do qu!, .l ldéñnfl.¿dor d.lA.rcédor r.f.rÉñclado én €st. M¿nd¿to puéde dlf.flr. por .l (¡mbio del Códlgo d. Nego<¡o (Súf¡jo)

tñclu¡do eñ el ml5mo, (on el ullllz¿do po. el A(reedor.n la grnÉn d. ¿d.udor SEP (on iu Entid¡d rin¡nci.¡¡. sin qu. cllo impliqu. var¡¿ción cn l¡ idenlld¡d fie(aly/o lca¡l
d.lñ¡imo. nip.¡ju¡do ¡lguño c¡ lo, ¡ñtcrcrei d.ldéudor-
MNRTAN| NOnCE: me déb¡o¡ tt ¡ntuñpd ¡h2¡ the above Crdl¡or ldeñ fler ney dlfe4 by chzngins ¡he 8ut¡nets Code lsufx) trcluded ¡here¡ñ. wi¡h .ha¡ uted by the c¡edlto¡

Nombre de la calle y número
Sare¿a Nañé and ñu¡nbér of the Créd¡tor
CARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2r

Códlgo postal / Cludarl
Post¿l Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediañte la firm¿ del presente formulario dr Orden de Domi(¡li¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguro5, S,A. a enviar órdenes a 5u

€ntidad finanarerá, pára adeudár eñ su cueñta los importes que se devenguen como consecueñc¡a de este contrato y, as¡mismo, autoriz¿ a sl¡ eñtrdád

f¡nanc¡era para cargar en su .uenta los ¡mportes debidamente ñotih(ados por CNP PARTNERS d. Seguros y Reas€guros, S.A. Como p¿rte de sus der€cho!, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los términos y condic¡oñes del (oñtráto !uscíto coñ le mi!ma. La soli(¡tud de reembolso debará

efectuarse d€ntro de la5 ocho semanas que siguen a la lecha de adeudo en a!enta. Puede obtener informa(¡óñ adicional sobr€ sus dere(hos en su eñtidad

By t¡gr¡ng ¡h¡t ñ¿nd2k loñ, you ¿uahor¡ze CNP PARTNERS d¿ S.guros y Reeseguros, S,A-to teod ¡.ttru.ttont to rou. bañk to debit you. a«ount the ¿ñoun¡t thet ecctue ¿s ¿ té.ul¡
oflh¡t coñtt¿c¡, and also yoo ¿utho.¡ze you¡ bank Io debk Wut a..ount ¡, acco.d¿rce w¡¡h ¡he ¡nst.uct¡ors duly oot¡l¡éd floñ CNP PARÍNERS dé S¿gu.ot f R¿ztegurt, S.A. As pan
ol you, t¡ghts, tF! ¿re en¡itled ¡o ¿ ftlu¡d troñ your b¿¡k undet ¡h. t¿mt e¡d.o¡d¡¡¡ont ot lour egrc.ñ¿rt w¡th fou¡ b¿nk. A fttuod nust be .l¿¡ñ¿d w¡th¡n e¡ght we¿kt t¡¿r¡¡rg
trcñ the da¡e on 

'|h¡(h 
rou, accooñt úas.l¿b¡¡ed. Your ightt rcgad¡og Ihé m¿n¿a¡e ¿fr expla¡¡ed ¡n ¿ t¡¿¡eñé¡¡ Ihat you <¿n ob.¿¡o ltoñ you.b¿nk.

f¡po de pago: Pago recurrente
Typc ofpayment. Recuffcnt paymcn¡

Lu0ar Fe(ha (Do[fivrAAAA)

DAIE (DDMMYYM

16t05r2019

Firma del deudor
s¡gñature of the Debtot

Por favor dewlver a: CARRÉRA Dt sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Ple¿se- re¡um to ctcditor addr¿ss
Ejemplat paa el Acreedor
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PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Arcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000633000000502301

Nombre del Deudor/et
Name of the Debtois)

ANA RAQUEL BAOS RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nuñber - |EAN ol the Dcbtor

ES87 3081 06331032 2558 0715

SiWFT / 8lc

BCOEESi/lM08I

DATOS DEL DEUDOR

C\P PART:\¡ERS DE SECUROS Y REI¡ F(nrRos. s A cú6r & sm lsór,ño. 2l :3ol¡VADUDTESP ar,T ' l,r9r1)rl{n F rl,re lJ2¡1401 s*} ñpp¿tuñ G

AvtSO ri¡tpOiTANTE: Et d.ú.hr qu.d¡ ¡nformdo q!G, Gl td.nrifi.¡dor d.l Acre€dor r.f.r.nc¡¡do cn .rle M¡nd¡lo Pued. d¡fcrn, po¡ .l c¡mblo d.l Código de Nelo(lo 6uf'Jo)

d.l m¡rmo. n¡ D€du¡<¡o ¡lquño en tor ¡nt.r.se! dcl d.udor.

wmRtANT NOTTCE: rh. deb¡o, ¡t i1ro ncd thzt th¿ zbor¿ Credltor tde¡¡¡li.r ñ.r dtñ¿¡, by chang¡nq th. ,ut¡nétt Cod. 64t¡x) ¡n td.d the.e¡n, w¡th ¡h2¡ uted bv.h. c..dttot

tn ñada?¡ñg yN. d.btt sEpA thtough tat frNMht ¡nta¡tut¡oo, t thout hwlvtng va.¡et¡on ¡n kgrl ¡deniry ¡hércof ot thb c¿ute a¡u p.ejudi.¿ to ¡h. inl.ftits ól ¡h¿ d¿b.o.

Nombre de la callr y número
Streat Na¡ne and numbe, of thc Cred¡to¡

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal code / ciry
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl caclón del Acreedor

Medianre la ftrma del pr€sente fo n¡Jlario de Orden de Domiciliacaón, usted autor¡za a CNP PARTNERS de kguros y Reáseguros, 5.A. a €nv¡ár órdeñ€5 a 5u

entidad finán(iera, para adeud¿r en sLr cuenta los importes que s€ devenguen como consecuencia d€ este contr¿to y, asiñismo, autorizá a su entidad

fiñan.iera para (argar €n ru cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Rea§eguros. S.A. Como parte de sus d€rechos, el

deudor esrá legitimado al reembolso por sLr entidad en los tárminos y condi(aoñés de¡ contrato suscrito (on la misma. La solicilud de re¿mbolso deberá

efeatu¡rse dentro de lar o(ho semanas que sigueñ a la fe<ha de adeudo eñ cuenta- Pued€ obtener información ¡di(ion¡l sobre §us derechos en su entidad

8y t¡gning rh¡t ff¡(la¡e fo¡n, fou eutho.¡zc CNP PAR¡NERS de Segurot yneategur' S.A.¡o tend ins..u.¡¡ont to yout b¿tk ¡o deb¡t your ¿ccouot the añou"tt thzt z¿.t¿ 2t ¿ r¿suf

Íroñ rhe d2re on whkh you. e..ount Mt .leb¡t.d- fool t¡gh$ reg¿úlng the nerdzk a.¿ .xplained in a t¡¿..ñ.¡t tha¡ you .ah obta¡n ftoñ fout barL

Fecha (DDMMAAAAI

DAIE (DDMMWYY)

16t05'2019

F¡rma del deudor
Stgnatwe of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: P¿90 recurrente
TWe ofpaymen| Recuffeñt pavnen¡

Lugar
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k*r*ro. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnolecctór.r oE PAGos

El Dresenle conlrato de seguro se encLrenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conlrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacjón, supervis¡ón
y sdvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
106020'15, de 20 de Nov¡ernbre, de ordenac¡óñ, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposioones con@rdantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documenlos
conlractuales .

OEFIN¡CIOI{ES A LOS EFECTOS DEL PRESET{TE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Ent¡dad que, a cambio de la pima, asume la
coberlura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEoIADOR: Persona física o jurfdica que realiza las aclividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Eñtidades
Aseguradoras cons¡steñtes en, la presenlación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebÍac¡ón de estos contralos.
TOMADOR: Es la persona flsica o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la pergoña flsica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jur¡dicas a quienes corresponde
percibir {a prestación garantizada por esle conkato designadas eñ la§

condiciones particulares
PRIMAT Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS OE LA POLlza: Es la edad del asegurado
corrcspondienle alaniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversaio del seguro para anualidades posieriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefrciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concreto la póliua la componeñ las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los límites
concrelos dei riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventua¡es suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbila, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la pól¡za.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán iñcluidas obligatoiamente las
garanllas de Oesempleo, lncapacidad Temporál y Hospitali¿áción.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona di$tinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras contraladas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otrc modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Coñdiciones
Particulares de la misma, k¿nscurÍido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos suc€srvos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicrones Partculares.
D6 acuerdo con lo .stablec¡do sn ol articulo 22 ds la Ley de Contrato
dq Seguro lag parteg pueden opoñ€nto a la prórroga dsl contrato
med¡antg una notif¡cación oacrlta a la olra paate, afoctuada con un
plazo de dos mesgs d€ anticipac¡ón a la concluslón del pqr¡odo del
soguro en cuñio, cuando la opo!¡c¡ón a la prótroga gea qjerc¡tada por
la Enl¡dad AsoguradoÉ; o b¡en con un ms3 ds antslación cuando la
oposiq¡ón a la pró.roga s€a erecutada por el Tomador/Asegurado.
Eñ cualqu¡er caso la pól¡za final¡zárá ál tárm¡no de la anu.lidad en que
ol Asegurado cumpla los 65 añog de edad.
3,. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póll2..erá lndisputablo tranlcun¡do un año dsrds la fscha de
etecto do la ml!m.. En l.s Condiciono! Pañ¡cularss de la pól¡za !€
podrá exprosar un plazo más breve tÉn.curr¡do ol cuál la póllz. sea
iñdisputáble.
No obstante lo anter¡o,, el presente apa.tado no ssfá do aplicac¡ón
cuando so haya produc¡do gl incumpl¡ñ¡entg de las obl¡gaciongs dol
Tomador o dél Agsguaado, sspec¡alments cuando 3s haya produc¡do
el ¡mpago de la prima, on cuyo caso re lendrá en cuenta lo oslabloc¡do
en ol aparlado 6 do las presoñtos Condlclonos Generalo6. S9 dgscana
igualnente lo apl¡cac¡ón de ert6 apa.tado cuando exisla error 9n la
edad del asegurado.
4.- NULIOAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no había riesgo o elñesgo ya se había real¡zado.

5.- PAGO OE LAS PRIMAS
Las pdmas delpresenle contratose abonarán de acuerdo con lo e§tablecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pr¡ma o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a so¡icitar el abono de la misma a travég de la v¡a rudicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En el supueslo de falla de paqo de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dla
s¡guienle en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de ¡os seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá rec¡añar la prima no abonada corespond¡ente al
periodo en curso. Si elcontrato no hub¡era sido resuello, de acuerdo con lo
establec¡do con arterioidad. l¿ cobertura volverá a lener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca otra cosa, la pr¡ma

se entenderá abonada en el domicil¡o del Tomador.

6.. OEBER DE COMUNICACION OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicaa durante el kanscurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das porel aseguradoren elmomento de perfección del
conkalo o no habría coñcluido la fima delm¡smo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar alesde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delconlrato
coñ la opoduna sobrepr¡ma según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARINERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindi. el
contrato preüa advertencia alTomador, dándole para que @ntesteelnuevo
pla¿o de quince días, lranscurridos los cuales y dentro de los ocho
§igr]ientes comunicará al Tomador ia resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravacióñ del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o e¡ Asegurado han áctuado
con mala fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del corfrato, lo hub¡era
concluido eñ condiciones más lavorables.
En lal caso, al f¡nalizar el pe.iodo en curso cubielo por la prima, deberá
reducirse el imporle de la prima futura en la proporción correspondiente,
leniendo derecho el Tomador en c¿so contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la pima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo eñ el presente corÍo en elfuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflc¡ario, según proceda-

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro ¡ealice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en comra de que as¡ se rcalice.
lgualmente el fomador del Seguro, el Asegufado o el Benefic¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De ¡gual modo la Enlid¿d Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el dom¡c¡lio que esle haya ¡ndrcado
en ¡as Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modillcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio

9.- ExrRAVto v DESTRUcctóN DE LA poLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante cana certifcada el enravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Eñlidad Aseguradora procederá a emil¡r un dupl¡cado de la misma.

10.- PREscRlPctóN
Las acciones der¡vadas del presenle conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

CNPPARINERSDE SECITRoSY REASEGUROS, SA -Ctu¡ d€ S¡ *rdlrc. ?1.2301,{ MÁ0R|D (ESP¡,{A)-T r3¡9152¡M0. F..¡¡9152440! . m sppri;s
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARfN ERS

1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
Elpresenle contralo quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Inbunales del domrcrlio del asegurado.
12,- CLAUSULA DE INFORMAC{ON SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confoÍnidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en maleria de
proleccjón de datos. y espec¡almente eñ el Reglamento (UE) 2016i679 del
Partamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relaüvo a la
prolecc¡ón de las peGonas fEicas eñ lo que re§pecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el qL¡e se deroga la
Directiva 9346/CE (Reglarnento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mariera expresa, inequivoca y precisa de lo
siouientel
INfoR ACIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓN DE oATos:
R€ponsable deltratamiento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A (CNP PaltneÍs) NIF
A-28534345
+rnlo infonnaoón adEional
F¡nal¡dad dsl tr¡tam¡snto ds sr¡s datgs
F¡nalldad P.inc¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+rnfo rnfonñaclón adÉional
Leg¡tir¡ac¡ón pa,a el tratamigñto ds üu! dato6
La base l€gal para el katamento de sus datos es la olocuc¡ón del cont ato
do scgu.o en los términos que fguran en las Condiciones de la Póli2a, asf
como en la Ley de Conl¡ato d€ Soguro y Ley ds Ordsnación, SupervÉión
y Solvencia de eñlldadqs asoguÉdoras.
+info: inlonnaclón adicional

Destlnatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
,' Reasegurado.asy/oCoas€gu.adoras.
r' Proveedores de CNP Partñers para la prestac¡ón de servic¡os relacionados

mn el contr¿lo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servicjo relac¡onado con su conkalo,
empre§as tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extema¡izado d¡cltos setuicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el correspondienie contrato de tratamiento de
datos.

r' Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nte^€nido en la /
mediacióñ de su cort.ato.

r' Empr€sas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimienlo
de las obligac.lorEs de superuisión y/o par¿ gest¡ón administrativa y gestión
centraiizada de reqlrsos irformáticos.

TEnslorcnc¡as lntsmac¡onalea pfevistasi Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicio§ informálicos de CNP Panñers.
+rnfo: ¡nformación adiCional
Oer6chos
Ac4eder, rectmcár y suprimir los datos, asf como otros derechos como se
explica en la infomacióñ adicional.
+rnfo: informacrón adic¡onal
I FORf,iACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oalos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono:91524343'l
Coneo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartrers.eu
Delegado de Protección de Datos: Epd_.€(ac!!p!l!e§€g
Final¡dad dsl tratam¡onto
¿Con quá f¡nalidád tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finaldad P.incipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecr¡onar ytañficar los iesgosi
' En su caso. para la realizacróñ del test de idonerdad y conveniencia, asf

como en su caso manler¡er actuali¿ados sus datos para e§te fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento delcortrato de seguro;
. Gest¡onary dar seguimiento admin¡strativo al mntrato de seguro hasta Ia

extinción de las obligaciones jurfd¡cas de las p¿rles bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonár el Tomador bajo el

conlrato de §eguro y emitir recibos relalivo§ a las misma§i
. Tramitacióñ de los siniesros (irrcluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimienlo
delcontralo de seguro,la peritac¡ón de los daños y en su €so.l¡quidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales fu nc¡ones)i

. Gestión de quejas y reclamacioñes;

. Registro de pólizas, §iniest.os, proüsiones téc ca§ e invel§iones;

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción delcontralo de seguro o eñ cualquer momento de
la ügencia de, mismo, inclúyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuna y cruce de los Datos

cG PPt V0513 ?0'!3?.70583

Perso¡ales coñ ficheros comunes para evitar frErude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a palrimonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqrcllas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al Toñador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de téc¡ica aseguradora en análisis de
mercado6 objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de ¡a prima en la suscr¡pcjón del contrato de seguro;

. cestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, seMdores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contralados a Iravés de coreo poslal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
AdicionalnEnle:
/ Si ha aceptado, sus dalo§ podén §er tratados para remitrte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los coñtratados, iñformación
sobre las acciones de marketing que CNP PartneB vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fiqúrar, campañas, proyectos, sorteos, concuraios,
evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizacióñ de encueslas de
satisfacción y envio (E ne\^6leite§ (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con line6 comerciales y de marketirE con el objeto de conoce¡ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunic¿rciones comerc¡ales, diseñar prodrctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿0uaante criánto t¡empo tÉtaremos sus datos?
Los datos personales paoporc¡onados se conservarán mienlras se mañlenga
la relación mercantil, salvo que revoqL¡e su cortseñlimieñto o se hubiera
opuesto con anteriorilad, en sú caso y una vezfinalizada, duranle elplazo de
conservac¡ón legalmenle establecido. Puede con§ultaa en cualqu¡er momento
dichos plazos eñüando un coneo electrónico a cualquiera de las direccioñes
de coneo eleclrónico establecjdas en Datos de coñlacto del Responsable de
Trátámierfo
Si ha dado su consentimiemo, podremos lratarsus datos para remrtile ofurlas
comerciales de CNP Partner§ por medios electrón¡cos, asl como informaciÓn
sobre produstos distiñtos a los contralados, irformación sobre las acciorEs de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ligurar, campañas, proyectos, sorteos, concuEos, evenlos de cualquierlipo y
temática), la real¡zación de encuestas de salisfacción y envío de neusleflers
(todo ello ¡nc.luso pormedios electrónims).
r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con fnes comerciales y de markeling c4n el objelo de conocer sus
preferencias y necesidade§ y, en su caso. y entre otras, adecuar la§
comunicacion€s comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con lines comercrales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
cornunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamienlos establec¡dos en los dos párafos anteriores podráñ llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de coñformidad con lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilata su9
dalos?" indicado en este documento de ¡nfo adic¡onal.

Leg¡ümación pará el tratamiento de sus dalo!
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonal4?
Sus datos podrán sertratados para la ejeDucióñ de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos dalos o a que sean lratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibirolertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos asf como
iñformación sobre productos disfnlos a los contratados, para ¡nformane
sobre acriones de marketir€ (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concul§og, eveñtos de cualquier tipo y lemática) y/o
realización de encL¡estas de salisfacción y ne\.6lelters (lodo ello incluso
por medios electónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnálidades.

'/ Si ha ac€plado, la cláusul¿ pala el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfles con f¡i\es comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sL¡s preferencjas y neces¡dades y, en su caso, y entre olras,
adeorar las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de
dichas preferencias y necesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asimismo, podremos tratarsus dalos para elcrmpl¡m¡erÍo de una obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la noínativa que aplique a¡ contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
O.denación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seN¡c¡os financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/13€YCE, asi como los Reglamenlos comunitarios
de ejecrción de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamerto UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docurnentos de dalos fundament¿les relativos a los productos de inversión
minorisla ürrculados y los produdos de inversión basa{,os en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumerfac¡ón de los compromisos por pens¡ones de
las empresas conlos trabajadores ybenefciarios, a6¡ c¡mo cuaquier olra Ley
que se promulgue en un futuro y qL¡e afecle alcor rato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en qL€ exista un inlerés legítimo
Por parte de la aseguradora.

Desl¡nataaios
¿A quién se le va a comuñicars(¡s datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceplado la cláusula de comuñicación de ¡os
dalos, sus dáos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón mmerdal sobre
produclos de seguro, intemed¡ac.¡ón a través de ¡nlernel, y planes de
pensiones, infoÍnade sobre acciones de mafteting (entre las que pod.án
fgurar campañas, proyeclos, sorleos, concul§os, eventos de cualquier tipo y
lemática) asi como eñvio de ner,\6letters, por cualquier med¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
' AEIOYOU CO¡,IMUNITY. S.L.. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está dáusula, §l'§ datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Asi mismo, sr.¡s datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de carteaa,
tusión, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacionalde DatoE a las ernpresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siernpre y orando las mismas eslén ancluidas en d
ámbilo de las Normas Corporatjvas Mnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de prclección equiparable al español y contarán con lodas
las garañtías y med¡das para salvagua.dar la seguridad de sus datos.
MantendEmos aclualizada la iñforñación sobre transferenc¡as
intemacionales que se vayan a real¡zar en un úJturo en nuestra úeb:
https:/ ¡rwlv.cnppartners.es/politic¿{e-privacidad/

Oerochos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus datgs?
Cualquier peEona tier€ derccho a conocer si CNP Parlners está tralando
datos personales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsoñales
(derecho ds accqso) así como a solicitar la reclifc¿ción de los dalos
inexactos (dsrocho de rectlfcaclón) o eñ su c3so, su supresión cuando,
entre o1rcs molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que ñJeron
recogidos (derecho de supregión).
En deleminadas c¡rcunslancias, los interesados podrán solicitar la l¡m¡tacrón
del tratamierto de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (deracho a la l¡mitación del
tratam¡ento).
En determ¡nadas clrcunstañc¡as y por motivos relac¡gnados con su
s¡tuación particular, lo9 ¡rilerelados pgdrán oponsÉe al lr¿tám¡onlo de
3us datog. CNP Pailñerg dsiaaá de tratár lo3 datos, salvo queobedEzcan
a motivo! legit¡mos o sl ejorcic¡o o defsnsa de pos¡ble! ruclamaciones.
De igual modo, fene derecho a revocár su consentimiento (dergcho de
rsvocáclón dol conlont¡mionlo)
En el caso de que solicite la portabililad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¡dos sus
datos terEa operativa la plataforma para poder ejecutar la portabitidad (por
ejemplo, no se podén realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de
seguros co¡eclrvos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente di.ección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo qL€ necesita
en relación con sus datos.

Si preliere enviaíios su petic¡ón por coneo ord¡nario:
CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
CaÍrera de San Jerónimo no 2'l
28014 [4adñd

Por favor, no olvkle indicar que se porie en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pelic¡ones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacs a través de email
prolecciondelclierte@cnppartners.eu o a tr¿vés de un escrito en el dombil¡o
arÍes indicado pero dirigido al Área de Prolecc¡ón del Cliente. En lodo caso,
puede acud¡ra la agencia española de prolecc¡ón de dalos que es lá a!¡oridAd
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta matefia. En
su página$eb puede encontrar información ad¡c¡onaly complementaria sobre
lodos estos derechos, le ad¡untamos un link a su página ,¡€b:
https://r!wwagpd.es/portalu¡ebagpd/index-ides.idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLA¡IIAC¡ONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el affculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reasegu.adoÉs y disposic¡ones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiar¡os, asícomo sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamacion€s ante el Servicio de Reclamacjones
de la D¡rec{ión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: vwvw.dqsfomineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso conlra la
Ent¡dad Aseguradora, si considerañ que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesaona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo ante or, se advierle que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible ac.editar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. preüamenle por escrilo al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su cáso, con
posterioridad, al Defensor de¡ Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, o
que haya kanscurddo el plazo legalmenle establecido sin que háya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 E¡Area de Proteccióñ del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
coreoelectrónicop@(eeqAlde&jiede@qpp tramitaráy
resolverá cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas anterionnenle menc¡onadas, en primera in§tancia y tras su
re§olucióñ por dicho departamento podrá seguirse la lramitación anle
el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.L., dom¡cil¡ado en c¡y'elázquez no 80, 1oD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'l reclamaciones(Odadefenso..orq. La
entidad aseglradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesada en la instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceplar la§ resoluciones que el Defensor
del Cliente emila y que tengan carácler viñculante para CNP
PARTNERS.

13-5 La presentación de reclamación anie el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a.la protección adminisfálrva.
EI Area de Protección del Cliente. actuará en la resoluc¡ón de las
que,as y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las
oficinas y en ¡a web de la ErÍidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualqu¡er momenlo

14.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE sEGURos oE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONfECIÍIIIENTOS EXTRAORDI}IARIOS Et'¡ SEGUROS DE
PERSO''¡AS
De confomidad con ¡o establecido en el texto refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Rea¡ Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modific€do por la Ley 12t2006, de
16 de mayo, e¡ Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡galoriamente incorporar recargo a favor de la calada entidad públ¡ca
empre§añal tiene la facultad de convenir Ia cobeÍura de los riesgos
elraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación v¡gente.
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CNP PARTN ERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos eo el elrañjero cuando el
Asegurado tenga su residenc¡a habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los conespondientes rec¿rgos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
a) Que el riesgo ext.aordinario cubieno por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la ertidad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudjeran ser cumplidas por
háber sido declarada judic¡almente en concurco o por estar sujela a un
procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'!980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Segu¡o, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraord¡narios cubienos
a) Los siguientes fenómenos de la ñaturaleza: teremotos y maremolos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas po¡ embates de
mar; erupciones volcánic¿9: tempestad ciclónica atfpica (¡ncluyeñdo lo§
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolito§.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terorismo.
rebelión, sedición, molfn y lumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de la§ Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y §ísmicos, de empciones volcán¡cas y la
caida de cuerpos siderales se certificarán, a ¡nstancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, med¡ante infome§ expedidos por la

Agencia Estata¡ de Met€orologla (AEMET), el lnstituto Geográ1lco
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes en la mater¡a.
En los casos de aconlec¡mientos de carácler politico o §ocial, aslcomo
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuac¡ones de la§
Fuezas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Comper6ación de Seguros podrá recabar de
los órganos jur¡sdiccionales y administrativos compelenle§ informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

R¡ésgos oxclu¡dos
a) Los quo no dsn lugar a ¡ndemn¡¿ación sogún la Ley do Contrato do

Seguro-
b) Los oca3ioñado6 sn peEonas assguradas po¡ coñtralo de soguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o sl recargq a tavor del
Consorcio de Coñpensación de Soguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precsdldo la declareción of¡c¡al d€ guérra.

d) Los der¡vados do la onsrg¡a nuclser, s¡n p€iuic¡o do lo sttablec¡do
on la Loy '12./2011, de 27 de mayo, §obre r$ponsab¡l¡dad q¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por matgrialq§ aad¡acüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡Éctor GerÉñl Adjúnlo

s) Los producidos pgr lenómenog de la naturaleza d¡stintos a los
señáLdos en ol apartado 1.a) antsr¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por €levrc¡ón del nivel fr€át¡co, mov¡m¡onto d€
laderas, desl¡zam¡onto o aagntamiento de terrenos,
dssprsnd¡m¡snto dg rocas y lenómenos gim¡lar€t, salvo quq gstos
fuql?n ocas¡oriados men¡úostámonls por la acción dgl agua dg
lluvia qu€, a 3u vez, hubiela prcvocado en la zona una situac¡ón de
¡nundación gxtraordinaria y 9q pfodujoran con caráctgr3¡multán9o
. dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuacion€a tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuñiorEs y manlfe§tac¡ones llovadas a cabo confolme a
lo dÉpuesto en la Loy Orgán¡ca 9,'1983, de 15 de¡ullo, regulrdora
dol doaocho do roun¡ón, asi coño duranto oltranscuBo do huolgas
legales, salvo quo las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran sercalil¡cadas
coño acontgclmleñlos extrlord¡naños d€ los ssñalados en él
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala le dol A6ogur.do.
h) Los corrospondiertes a siniestros produc¡dos antoa dgl pago de la

pf¡mera prlma o cuando, do conformidad con lo establecido en la
Loy de Cont.ato de Seguro, la cobeÉura del Consorc¡o de
Compsnsac¡ón de Ssguros se hall€ suspoñdida o el seguro quede
oxtingu¡do por falta de pago ds las prirñas.

¡) Lgs sin¡esÍos que por su magn¡tud y gravedad sqan cal¡f¡cados
por sl Gobisrno de la Nac¡ón como d0 «catáslrole o calam¡dad
nacionabl.

Extensión de le cobedura
1. La coberlura de los riesgos extraordinaios alcañzaÉ a las mismas
pefsonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladoaa de los seguros
pnvados, generen provisión matemática. la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera em¡t¡do deba tener
constituida. El impone correspondiente a la provisión malemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobeñura corresponda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneliciario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cuálqu¡er inlormación
relativa al procedimiento y al estado de lramitacióñ de los sinieslros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Ceñtro de At€nción felefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página v/eb del Consorc¡o de Compensación de
Seguros ($¡¡lv/.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguro§ y alcontenido de
Ia póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese aealizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemnizaciónr E! Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
.ealizará el pago de la indemñización al beneflciario del seguro
medianle transferencia báncaria.

El prs.snte contrato !€ rige por las CO¡{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por lqs anoxos y Apé¡'td¡ces qu€ om¡ta la

Eniidad aseguradora, qu6; en su conjuñto, consdtuyen el Contrato de S€guro, cáñsc¡endo de valor y efecto por soparádo. Lar cláusulas do las
CONDTCTONES GENERÁLES son dGarolhdas y, eñ su c6o, mod¡ficadas por estas COIDICIONES PARIICULARES. En ca§o de d¡scropanc¡a oñl]e lo

Gtablocido or |ás CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICULARES, prcválec€rán éstas lobrs aquéllas, salvo quo dicha
d¡gcrepancia deñve de pactos contra la lgy, la morál o el ordon públlco, en cuyo cáao se enlondeÉn nulog de pleño dorecho.
A los sfsctog do lo d¡lpu€lto eñ los art¡culo! 12Zy 14 dél Réghmoñto de Ordonac¡ón, Supervb¡ón y Solveñc¡a de lás Entidads Assguradoras y

Roaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos lncluldo§, el Tomador del seguro reconoce haber a§c¡b¡do, en la
mismafocha y con antarioridad a la celebráción del presente contr¿to, Nota lnlolmaliva compronsiva de todos los aspectos relativos alpresento soguro
que so coñtsmpla¡ on los c¡tados preceptos reglamentárioG.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el arl,42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reaseguros Pivados le informamos:

Euroca.ja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
crf,ntractualmente obligado a real¡zar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varras Entidades Aseguradoras ni tiene Ia obl¡gacion ¡mpuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a $olic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras pára
las que el OBSV está mediando el producto.

Fn caso de quela o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dirgirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cl¡ente dó lás Entidades Aseguradoras cóláborádoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda P" de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la adrnisión
y tramitacjón de estas leclamac¡ones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrado el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servrcio de Atención
al Clienle de la Entidád Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramienlo prestado tiene como flnalidad la contratac¡ón de un seguro. y ño
cualquier otro producto que puada comercializar la entrdad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C. asi como
todas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dlchas actividades consisten en la
presentac,ón, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguró o
de reaseguro. o de celebracón de estos contratos. asi como Ia aslstencia en la gestrón y e.,ecucrón de
dichos contratos, en pad¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter persona¡ y de la Ley
26/2006 de fi4ediación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamós que los dátos qlle nos
proporcrona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro, A
tenor de lo dispuesto en le meñc¡onade Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos iacrlitados para la elaboración de la ofe.ta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las condiciones de la olerta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresiós y oposición, limitáción del tratarnjento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de declsiones individualizadas automat¡zadas se podrán Ilevar
a cabo en los términós legales med¡ante comun¡cac¡ón a Eurocaia Rural Mediactón Operador de Banca
Seguros Vincüladó S.L. a la d¡reccrón ci MéJico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depadamento dé
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su peticrón en el casrl de que ya
hubiera confalado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
a¡ustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documéntó nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos dé
carácter persoñal, rnclurdo cualquaer dato de salud que sea necesario para la activrdad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado ve e rcaliza:.


